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      -Recursos Humanos-



SOLICITUD TRASLADO PROCESO ORDINARIO AÑO 2017
DOCENTES Y DIRECTIVOS DOCENTES VINCULADOS EN CARRERA EN  ENTES  TERRITORIALES  DIFERENTES  AL  DEPARTAMENTO  DE  NARIÑO
REQUISITOS:
Utilice letra tipo imprenta, diligencie toda la información, anexe a la solicitud el certificado de ausencia de  antecedentes disciplinarios de la Procuraduría, recuerde que se recibirán formularios de solicitud solo entre los días 10  y el 23 de  Noviembre de 2017, en los módulos de atención al ciudadano de la Secretaria de Educación de Nariño (Las solicitudes radicadas por fuera de estas fechas no serán atendidas), formato único  de  hoja  de  vida  y  sus respectivos  anexos, acto administrativo en  Periodo  de  Prueba, acto administrativo  nombramiento en  propiedad, acto administrativo establecimiento educativo actual, último acto administrativo  de  Inscripción o ascenso en  el  escalafón, oficio informando el puntaje obtenido en las evaluaciones de desempeño laboral que le han sido aplicadas, certificado  de  no sanción expedido por parte  de la  oficina  de  Control  interno  y disciplinario de la  Entidad  Territorial a la que pertenece.
NOMBRES Y APELLIDOS: ___________________________________________________
CEDULA DE CIUDADANÍA No_______________EXPEDIDA EN______________________
DIRECCIÓN RESIDENCIA:_________________________________________________ BARRIO:___________________________MUNICIPIO:_____________________________
TELEFONO FIJO______________________ y CELULAR___________________________
CORREO ELECTRONICO____________________________________________________
CARGO QUE DESEMPEÑA: DOCENTE__________ DIRECTIVO DOCENTE__________

REGIMEN APLICABLE: DECRETO LEY 2277/79________ DECRETO 1278/2002_______
AREA PARA LA CUAL APROBÓ CONCURSO Y FUE NOMBRADO: _________________
__________________________________________________________________________
GRADO ACTUAL EN EL ESCALAFON _______ RESOLUCION_____FECHA_________

TITULO ACADEMICO DE PREGRADO QUE OSTENTA: __________________________________________________________________________
ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO ACTUAL:_____________________________________
__________________________________________________________________________

MUNICIPIO:____________________________DEPARTAMENTO_____________________
A. A NOMBRAMIENTO PERIODO DE PRUEBA: __________ FECHA_________________
TIEMPO DE PERMANENCIA EN EL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO ACTUAL A FEHA DE INSCRIPCION DE LA CONVOCATORIA.(El tiempo de permanencia en el establecimiento educativo no debe ser inferior a dos 2 años):_______________________________________________________
ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO DONDE DESEA SU TRASLADO Seleccionar una de las vacantes ofertadas en la Convocatoria a Traslados-Resolución No 1109 de17 de octubre de 2017 (No inscribirse a las vacantes que han sido excluidas según avisos publicados en la página web: www.sednarino.gov.co),

CARGO:_______________________AREA______________________________________ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO______________________________________________ ____________________________________MUNICIPIO: _____________________​​​​______
Nota: De conformidad con el Decreto 1075 de 2015 y la Resolución 1109 de17 de octubre de 2017, para la solicitud de traslado: Criterios para la inscripción: 1 Ostentar derechos de carrera como docente o directivo docente, esto es, que acredite nombramiento en propiedad e inscripción en el escalafón docente al momento de radicar su solicitud. 2. Contar  con una antigüedad mínimo de dos(2) años o más  en el establecimiento  educativo donde actualmente presta  sus servicios, propiedad  que  se  contará desde  la fecha de posesión del nombramiento en período de prueba. 3. Haber aprobado las evaluaciones de desempeño laboral, para los docentes y directivos docentes vinculados en virtud del Decreto 1278 de 2002. 4. Los directivos docentes coordinadores y los docentes orientadores escolares, deben ostentar el citado cargo mediante nombramiento en propiedad. 5. Los docentes que se rigen por el Decreto 1278 de 2002, sólo podrán inscribirse, para las vacantes de las áreas en las cuales fueron nombrados, en razón que su nombramiento obedece al concurso y su desempeño es evaluado en el cargo para el cual concursó. 6. Los docentes del Decreto 2277 de 1979, pueden optar por vacantes en áreas específicas de conformidad con los requisitos mínimos de formación establecidos en la Resolución No 15683 de 01 de agosto de 2016(numeral 6 artículo 4 Resolución 1109 de 17 de octubre de 2017). Criterios para decisión de traslado y orden de selección. Se encuentran establecidos en el artículo quinto de la Resolución 1109 de 17 de octubre de 2017, convocatoria proceso ordinario de traslado 2017, publicado en la página web: www.sednarino.gov.co SOPORTES:__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
El docente o directivo docente  inscrito al proceso ordinario de traslado 2017,  debe encontrarse atento a la revisión del  listado de docentes y directivos docentes seleccionados para traslado ó permuta, que será publicado en respuesta a la presente solicitud, del 01 al 11 diciembre de 2017, en la página web de la Secretaría de Educación de Nariño: www.sednarino.gov.co., aclarando que contra tales resultados no procede ninguna reclamación.                                                       
FIRMA __________________________
C.C. No ____________________________                      
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Nuestra Misión: 
Garantizar el derecho fundamental a la educación pública, a través de procesos administrativos, financieros y pedagógicos que permitan mejorar la cobertura, eficiencia, calidad y pertinencia educativa en Nariño.

Nuestra Visión: Ser reconocida como una entidad líder a nivel nacional en cobertura, eficiencia, calidad y pertinencia educativa.

SEDE ADMINISTRATIVA

Cra. 42B No 18A - 85 Barrio Pandiaco - Conmutador: 7333737

Email: sednarino@sednarino.gov.co - www.sednarino.gov.co
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